
Guayaquil,lo. de Noviembre de 1.995 

Señor SUS ca 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS a 
Guayaquil.- ento en : 

id o 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Ley de Compañías vigente, cúmpleme comunicarle que se han 
inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía ASSOCORP S.A., las siguientes transferencias de 
acciones: 

El Sr. Aníbal Romero Ramírez, de nacionalidad estadounidense, ha transferido 2.500 acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor de mil sucres cada una, a favor de la compañía CORALSEA 

S.A., de nacionalidad ecuatoriana. 

El Sr. Carlos de Tomaso Rosero, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido 1.500 acciones 

sd ordinarias y nominativas, de un valor de mil sucres cada una, a favor de la compañía CORALSEA 

S.A., también de nacionalidad ecuatoriana. 

El Sr. Carlos de Tomaso Rosero, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido 500 acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor de mil sucres, a favor del Sr. Nicolás Febres Cordero 

Gallardo, también de nacionalidad ecuatoriana. 

El Sr. Carlos de Tomaso Rosero, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido 500 acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor de mil sucres, a favor del Ab. Heinz Moeller Gómez, también 

de nacionalidad ecuatoriana. 
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